
  

 

INFORME TÉCNICO No. GADMCJS-DGA-PDA-01-2024 

 

 

Para:         Willian Alfredo Ponce Gabela 

                  DIRECTOR DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

Asunto:    Remitiendo informe técnico para análisis de alternativas de terreno 

para el proyecto: "CONSTRUCCIÓN DEL CEMENTERIO PARROQUIAL 

UBICADO EN LA COMUNIDAD LA FLORIDA PERTENECIENTE A LA 

PARROQUIA RUMIPAMBA – CONTON JOYA DE LOS SACHAS- 

PROVINCIA DE ORELLANA. 

  

Fecha:       30 de diciembre de 2024. 

   

1. DATOS GENERALES 

 

Asunto 

 

Informe técnico ambiental, de terrenos propuestos por la Dirección de Gestión 

de Planificación, previo a la selección de un terreno que servirá para la 

implantación del proyecto: "CONSTRUCCIÓN DEL CEMENTERIO PARROQUIAL 

UBICADO EN LA COMUNIDAD LA FLORIDA PERTENECIENTE A LA PARROQUIA 

RUMIPAMBA – CONTON JOYA DE LOS SACHAS- PROVINCIA DE ORELLANA”. 

 

 

 

Responsable 

 

Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón La Joya de los Sachas. 

 

Fecha de la Inspección 

  

In situ: 18 de diciembre de 2024; Hora: 10H00.  

  

Ubicación 

 

Provincia           :       Orellana 

Cantón           :       La Joya de los Sachas 

Parroquia           :       Rumipamba 

Comunidad            :       La  Florida. 

                                     

2. ANTECEDENTES 

 

En atención, al  Memorando Nro. GADMCJS-DGAM-2024-0757-M-GD, emitido 

por el Ing. Willan Alfredo Ponce Gabela- DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN AMBIENTAL DEL GADMCJS, de fecha 9 de septiembre de 2024, 

mediante el cual, “Dispone formar parte del equipo técnico para la selección 

del terreno 



  

 

para el cementerio de la parroquia RUMIPAMBA, y se emita un informe técnico 

en el que, cuente con conclusiones y recomendaciones, de tal forma que la 

Dirección de Gestión de Planificación pueda desarrollar una matriz de 

ponderación y elaborar el informe definitivo para la selección de la alternativa 

de terreno más viable, con el tipo de vegetación y reforestación con especies 

nativas de la zona. 

  

3. BASE LEGAL 

 

3.1. Constitución de la República del Ecuador 

 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 

sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la 

conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 

genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los 

espacios naturales degradados. 

 

Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; numeral 4. Prestar los 

servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental 

y aquellos que establezca la ley. 

 

Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD 

 

Art. 54.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado 

municipal las siguientes: 

L. Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que 

no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así 

como la elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, 

plazas de mercado y cementerios; 

 

Art. 418.- Bienes afectados al servicio público. - Son aquellos que se han adscrito 

administrativamente a un servicio público de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado o que se han adquirido o construido para tal efecto,  

En el L. h).  Otros bienes que, aun cuando no tengan valor contable, se hallen al 

servicio inmediato y general de los particulares tales como cementerios y casas 

comunales. 

 

3.2. Código Orgánico del Ambiente 

 

Art. 5.- Derecho de la población a vivir en un ambiente sano. El derecho a vivir 

en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado comprende: Numeral 7: La 

obligación de toda obra, proyecto o actividad, en todas sus fases, de sujetarse 

al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

 

3.3.   Ley Orgánica de Salud. 

 



  

Art. 87.- La instalación, construcción y mantenimiento de cementerios, criptas, 

crematorios, morgues o sitios de conservación de cadáveres, lo podrán hacer 

entidades públicas y privadas, para lo cual se dará cumplimiento a las normas 

establecidas en esta Ley.  

 

Previamente se verificará la ubicación y la infraestructura a emplearse y que no 

constituyan riesgo para la salud. Deberán contar con el estudio de impacto 

ambiental y la correspondiente licencia ambiental. Los cementerios y criptas son 

los únicos sitios autorizados para la inhumación de cadáveres y deben cumplir 

las normas establecidas por la autoridad sanitaria nacional y la correspondiente 

municipalidad. 

 

4. OBJETIVO 

 

• Determinar en campo los siguientes aspectos: conformación del equipo 

técnico, análisis del Tipo de vegetación y reforestación con especies 

nativas de la zona, en el área direcciona para campo santo, en la 

comunidad la Florida perteneciente a la Parroquia Rumipamba – Cantón 

Joya de los Sachas. Provincia de Orellana. 

 

5. DESARROLLO 

 

La inspección se desarrolló, mediante la presencia de: 

 

▪ Tlgo. José Carlos Morocho - PROMOTOR AMBIENTAL DEL GADMCJS. 

▪ Sr. Víctor Granda - PROPIETARIO DEL ÁREA DEL TERRENO. 

 

En base a la disposición, en el presente, Memorando Nro. GADMCJS-DGAM-
2024-0757-M-GD, emitido por el. Ing. William Alfredo Ponce Gabela - DIRECTOR 

DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL DEL GADMCJS, realizado el día 9 de 

septiembre de 2024, dando cumplimiento, me traslade a la comunidad la 

Florida con el fin de levantar la siguiente información, verificación del tipo de 

vegetación y posibles recomendaciones de reforestación del área destinada 

para campo santo con especies nativas de zona. 

 

Una vez analizado la información, procedí a dirigirme a la comunidad la florida 

para realizar en campo, reconocimientos del área y los puntos de ubicación del 

terreno, destinado para campo santo.  

 

Para el análisis solicitado, se cita el mapa del sector y ubicación del área o lugar 

con el fin de recolectar datos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Se inicia el recorrido en campo y se encuentra las siguientes evidencias. 

 

Evaluación Alternativa 1. 

 

Tabla 1. Detalle del área considerada para campo santo. 

Ubicación Vegetación Factores de 

posibles riesgos 

Otros 

 

 

Comunidad 

La Florida. 

 

 

 

 

 

-Área intervenida. 

-Presencia de 

pasto, dallis. 

(Brachiaria 

decumbens.) 

 

-Dispersas especies 

de árboles de 

bosque secundario 

en el entorno del 

área. 

-Presencia de un 

riachuelo en un 

promedio de 50 

metros al aérea en 

estudio. 

-Centro pablado de 

la comunidad, 

promedio 300 

metros. 

 

-Terreno plano,  

-No, mantiene 

húmeda. 

-No existe viviendas 

a su alrededor. 

-Total, del terreno 

10.000 metros 

cuadrados (1. Hac)   

 

 

Fotografía Nª 1.  Inicio del área 



  

 

Fotografía Nª 2 . Área panorámica total. 
 

 

 

 

 

 

 

6. ANALISIS SOLICITADO: 

 

 

Variables 

Tipo de 

vegetación 

intervenida o 

nativa 

terreno en zona 

de afectación y 

protección. 

Nivel de impacto ambiental (del 

proyecto) 

intervenida no bajo 

 

De acuerdo a:  

 

7. RESULTADOS: 

 

Tabla 1. Resumen de la ariable consideradas del proyecto 

Alternativas 

 

Tipo de 

vegetación 

intervenida o 

nativa 

Terreno en zona de 

afectación y 

protección. 

Nivel de 

impacto 

ambiental 

(del 

proyecto) 

1 intervenida no bajo 

 

 

8. CONCLUSIONES: 

• El terreno destinado para campo santo en la comunidad la Florida 

perteneciente a la Parroquia Rumipamba, durante el recorrido se 

observa ser una área intervenida, existe la presencia de pasto Dalliz 

(Brachiaria decumbens) y un número menor muy disperso de árboles 

de Bosque secundario. 

 

• La más cercano al área para cementerio, se encuentra un riachuelo 

y el centro poblado de la comunidad, en un promedio de 300 y 50 

metros de distancia al terreno destinado, para el presente proyecto.      



  

 

9. RECOMENDACIONES 

 

La Dirección de Gestión Ambiental, describe las siguientes recomendaciones: 

 

• De acuerdo a la primera alternativa propuesta en el presente informe 

indico que el área en estudio, con características para campo santo 

presenta un nivel bajo de impacto ambiental.  

 

• Se recomienda considerar la tabla de detalles de alternativas 1 puesto 

que existe riesgos, que se deberían tomar en consideración para el área 

de terreno idóneo. 

 

• Una vez considerado todos los parámetros y requisitos para ser 

considerado, el terreno para campo santo, recomiendo un plan de 

reforestación con especies de la zona y mantenimiento secuencial de las 

mismas, con la finalidad de contemplar el Plan de Manejo Ambiental en 

la fase de construcción y operación. 

 

• Mas sin embargo se deberá consolidar que la construcción o 

implementación de cementerios, se deberá tomar en cuenta el Art. 87. 

De la ley Orgánica de salud.  

 

 

 

Elaborado por: 

 

 

 

 

 

Tlgo. José Carlos Morocho Lata 

 PROMOTOR AMBIENTAL DEÑL GADMCJS. 
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